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Interesado: Ignacio Pablo Morales Barrera.
NIF: 44579415-X.
Ultimo domicilio conocido: Sierra de Gialda, 4 – T 2 – 9º D, de
Málaga.
Expediente: MA/2005/277/G.C./ENP.
Infracción: Leve, artículo 26.1.d) de la Ley 2/89, de 18 de julio,
de Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía.
Sanción: Multa de 601,02 hasta 601,01 euros.
Acto Notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
al de notificación de este acuerdo de iniciación.

Interesado: Antonio José Gámez Pérez.
NIF: 53687078-H.
Ultimo domicilio conocido: C/ Obispo Juan de Eulate, 9. 2.º D,
de Málaga.
Expediente: MA/2005/297/G.C./ENP.
Infracción: Leve, artículo 26.1.d) de la Ley 2/89, de 18 de julio,
de Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía.
Sanción: Multa de 60,10 hasta 601,01 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
al de notificación de este acuerdo de iniciación.

Interesado: Juan González Rouco.
NIF: 74822792-C.
Ultimo domicilio conocido: C/ Nuestra Señora de los Clarines,
1-9.º C.
Expediente: MA/2005/332/G.C./ENP.
Infracción: Leve, artículo 26.1.d) de la Ley 2/89, de 18 de julio,
de Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía.
Sanción: Multa de 60,10 hasta 601,01 euros
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
al de notificación de está acuerdo de iniciación.

Málaga, 12 de diciembre de 2005.- El Delegado, Juan Ignacio
Trillo Huertas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando Resolución de expediente sancionador
MA/2004/473/AG.MA./ENP.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución y Li-
quidación formuladas en el expediente sancionador MA/2004/
473/AG.MA./ENP, por supuesta infracción a la normativa que
se cita, y en cumplimiento de lo prevenido en los arts. 59.4 y
61 de la Ley 30/1992 (LRJAP y PAC), de 26 de noviembre de
1992, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se publi-
ca el presente, para que sirva de notificación del mismo;
significándoles que en el plazo de un mes, queda de manifies-
to el expediente, en el Departamento de Informes y Sanciones
de esta Delegación, C/ Mauricio Moro, Edif. Eurocom, Bloque
Sur, 3.º de Málaga; pudiendo formular Recurso de Alzada ante
el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Medio Ambiente de la Junta de
Andalucia.

Le comunico que el importe de la sanción deberá hacerlo
efectivo en periodo voluntario a partir del día siguiente a la
fecha en que esta resolución adquiera firmeza en vía adminis-
trativa. La referida firmeza se producirá si transcurriese el pla-
zo de un mes, contado desde la fecha de la notificación de la
presente resolución, sin que haya sido interpuesto contra la
misma el Recurso de Alzada a que se hace referencia en el
párrafo anterior. En cuyo caso el importe de la sanción deberá
hacerlo efectivo en los plazos siguientes:

 Las que sean firmes entre los días 1 y 15 de cada mes,
desde la fecha en que adquiere firmeza hasta el día 20 del
mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil
siguiente.

Las que sean firmes entre los días 16 y último de cada
mes, desde que adquieran firmeza hasta el día 5 del segundo
mes posterior o, si éste fuera hábil, hasta el inmediato hábil
siguiente.

En el supuesto de que se interponga Recurso de Alzada,
el plazo para el pago en periodo voluntario comenzará a con-
tarse desde el día siguiente a la notificación de la resolución
recaída en el mencionado recurso, con los siguientes plazos:

Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta
el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y ultimo de cada mes,
hasta el día 5 del mes posterior o el inmediato hábil siguiente.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efecti-
va mediante ingreso en la Caja General de la  Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Economía y Hacienda de Málaga o
en cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso nor-
malizado 046 que se adjunta.

Con apercibimiento que si no consta el pago de la san-
ción en el plazo señalado, se procederá a certificar el descu-
bierto para su cobro por la Consejería de Economía y Hacien-
da en vía de apremio.

Expediente: MA/2004/473/AG.MA./ENP.
Interesado: Don Francisco Javier Durán Ortega.
NIF: 74848777-S.
Ultimo domicilio conocido: C/ Martínez Maldonado, 11-5.º B
Infracción: Leve, artículo 26.1.d) de la Ley 2/89, de 18 de julio,
de Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía.
Sanción: Multa de 150,25 euros.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notifi-
cación de la presente Resolución.

Málaga, 12 de diciembre de 2005.- El Delegado, Juan Ignacio
Trillo Huertas.

AYUNTAMIENTO DE LOS BARRIOS

ANUNCIO de rectificación de bases (BOJA núm. 4,
de 9.1.2006).

Esta Alcaldía en uso de las atribuciones que le confiere el
artículo 21.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en su nueva
redacción dada por la Ley 11/1999, de 21 de abril, ha decre-
tado rectificación de las Bases Generales que han de regir en
la convocatoria de plazas vacantes en la plantilla de funciona-
rios, que a continuación se expresa:

Observado errores en las Bases Generales por las que
habrá de regirse la convocatoria para la provisión en propie-
dad de diversas plazas vacantes en la plantilla de funcionarios
de este Ayuntamiento, aprobado por Resolución de Alcaldía
de fecha 23 de noviembre de 2005, publicado en el Boletín
Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 280 de 3.12.2005 y en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 4 de 9.1.2006,
por el presente vengo en disponer:

1.° La base Segunda queda suprimida íntegramente y se
redactará de la siguiente forma: «La presente convocatoria se
regirá por lo previsto en estas Bases Generales y Anexos, y en
su defecto se estará a lo establecido en la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública
Local; Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local;
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local; Ley 23/1988, de 28
de julio; en el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el
que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos
a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los
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funcionarios de la Administración Local; Decreto 2/2002, de
9 de enero, que aprueba el reglamento general de ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promo-
ción profesional de los funcionarios de la Comunidad Autóno-
ma; y supletoriamente el Real Decreto 364/1995, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración del Estado y demás disposicio-
nes aplicables en la materia».

2.º Se suprime el apartado 5.1.e) de la base Quinta.

3.º En el apartado 6.3 se modifica «veinte días naturales»
por lo siguiente «veinte días hábiles».

En el apartado 6.4 se modifica «Los aspirantes deberán
adjuntar a su instancia fotocopia del DNI o Pasaporte, los
títulos y documentos acreditativos de los mismos, para ha-
cerlos valer en la fase de concurso» por lo siguiente «La
documentación a aportar por los solicitantes junto con la
instancia ha de ser la acreditativa de los méritos a valorar en
la fase de concurso».

Se suprime el apartado 6.7 de la base Sexta.

4.º En el apartado 11.3 se modifica «transcurrir un míni-
mo de 72 horas y máximo de 45 días naturales» por lo si-
guiente «transcurrir un plazo mínimo de cinco días hábiles y
máximo de cuarenta y cinco días hábiles».

4.º En el apartado 12.3.a) se modifica «La puntuación
máxima por este apartado será de 1 punto» por lo siguiente
«La puntuación máxima por este apartado será de 3 puntos».

En el apartado 12.3.b) se modifica «y hasta un máximo de
7 puntos» por lo siguiente «y hasta un máximo de 5 puntos».

5.º En el apartado 14.2 se suprime «En este caso, el Tri-
bunal queda facultado para proponer adicionalmente la inclu-
sión, en el mismo número de los excluidos y según el orden de
calificación, de aquellos aspirantes que habiendo superado
todas las pruebas estén fuera del cupo de plazas convocadas.
De la misma manera se actuará en el caso de renuncia del
aspirante propuesto».

Los Barrios, 13 de enero de 2006.- El Alcalde-Presidente,
Alonso Rojas Ocaña.

(Continúa en fascículo 2 de 2)
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AYUNTAMIENTO DE HUETOR VEGA

ANUNCIO de bases.

BASES PARA LA PROVISION, MEDIANTE OPOSICION LIBRE, 
DE UN PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO, PERTENECIEN-
TE AL GRUPO D, ESCALA DE ADMINISTRACION GENERAL, 
SUBESCALA AUXILIAR, VACANTE EN LA PLANTILLA DE 
PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE HUETOR 
VEGA (GRANADA) E INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO 

PARA EL AÑO 2004

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza 

de Auxiliar de Administración General, vacante en la plantilla de 
funcionarios de este Ayuntamiento, encuadrada en la Escala 
de Administración General, Subescala de Auxiliar, dotada con 
las retribuciones básicas correspondientes al grupo «D», las 
complementarias que se establezcan en la Relación de Puestos 
de Trabajo de este Ayuntamiento y demás que correspondan 
con arreglo a la legislación vigente.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplica-
ción, para lo no previsto en las presentes bases, la Ley 30/84 
de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Públi-
ca; la Ley 23/88 de 28 de julio que modifica la Ley de Reforma 
de la Función Pública; la Ley 7/85 de Bases de Régimen Local; 
el RDL 781/86 de 18 de abril; el RD 896/91 de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local; el RD 364/95 de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y de provisión de puestos de trabajo y de promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
General del Estado; y demás legislación concordante.

1.3. El procedimiento de selección de los aspirantes será 
el de oposición libre.

1.4. Requisitos:

A) Para ser admitido a la realización de estas pruebas selec-
tivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea, de conformidad con lo previsto en la Ley 17/93 
de 23 de diciembre (desarrollada por el RD 800/95), modifi-
cada por la Ley 55/99 de 29 de diciembre. Los nacionales de 
los demás Estados miembros de la Unión Europea deberán 
acreditar en el momento de la solicitud la nacionalidad y, en 
el supuesto previsto en el artículo 2.2.12 b), el vínculo de pa-
rentesco y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a 
cargo del nacional de un Estado miembro de la Unión Europea 
con el que tenga dicho vínculo.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, 

Formación Profesional de Primer Grado o equivalente, o en 
condiciones de obtenerlo en la fecha en que concluya el plazo 
de presentación de instancias. A estos efectos se entenderá por 
estar en condiciones de obtener los títulos el haber abonado 
los derechos correspondientes a su expedición.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No hallarse incurso en ninguna de las causas de 
incapacidad o incompatibilidad específica previstas en la 
legislación vigente.

f) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas 
ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones por 
sentencia firme. Los nacionales de los demás Estados miem-
bros de la Unión Europea deberán acreditar no estar sometidos 
a sanción disciplinaria o condena penal que impidan, en su 
Estado, el acceso a la función pública.

B) Todos los requisitos a que se refiere la base 1.4, 
apartados A), deberán poseerse en el momento de finalizar el 
plazo de presentación de instancias y mantenerlos durante el 
proceso selectivo.

1.5. Ejercicios de la oposición.
La oposición constará de los ejercicios que a continua-

ción se indican que serán eliminatorios, en el caso de que 
no se obtengan un mínimo de cinco puntos en cada uno 
de ellos.

Primer ejercicio. De carácter obligatorio, eliminatorio 
e igual para todos los aspirantes, consistirá en contestar 
por escrito, un cuestionario de 60 preguntas tipo test, con 
cuatro respuestas alternativas, en un tiempo de 40 minutos, 
elaborado por el tribunal inmediatamente antes de su reali-
zación en relación con los temas contenidos en el Grupo I y 
Grupo II del anexo de esta convocatoria, debiendo consignarse 
un número de preguntas proporcional al número de temas 
de dicho anexo.

El criterio de corrección será el siguiente: Por cada dos 
preguntas incorrectas se invalidará una correcta y por cada 
cinco preguntas sin contestar se invalidará una correcta. 

Cuando resulten contestadas correctamente el 50% del 
total de las preguntas del cuestionario, una vez restadas las 
preguntas invalidadas según la proporción citada, correspon-
derá a 5,00 puntos, puntuación mínima requerida para superar 
el ejercicio, repartiéndose el resto de preguntas contestadas 
correctamente de forma proporcional entre la puntuación de 
5,00 a 10,00 puntos.

Segundo ejercicio. De carácter obligatorio, eliminatorio e 
igual para todos los aspirantes. Consistirá en desarrollar por 
escrito, en el tiempo máximo de dos horas y treinta minutos, 
un tema, de los dos propuestos por el tribunal, en relación 
con los temas que forman la convocatoria, que deberán ser 
leído por cada uno de los aspirantes en el que se valorarán 
el contenido, el conocimiento del tema, el nivel de formación 
general, la composición gramatical, claridad de exposición, 
faltas de ortografía y signos de puntuación.

1.6. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden 
alfabético del primer apellido.

1.7. En el decreto por el que se apruebe la lista de ad-
mitidos se determinará el mes de comienzo de las pruebas 
selectivas, así como el día, hora y lugar de celebración del 
primer ejercicio.

Desde la terminación de una prueba y hasta el comienzo 
de la siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas 
y máximo de 20 días. Una vez comenzadas las pruebas, no 
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las restantes en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Estos anuncios se harán públicos en el tablón de anuncios de 
la Corporación o en los locales donde se hallan celebrado las 
pruebas anteriores.

1.8. El programa que ha de regir estas pruebas selectivas 
es el que figura publicado como anexo I.
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